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SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESÍAR A LOs ANIMALESo

Expediente: PAOT-2021-3191-SPA-2486

y sus a<umulados PAOT-2021-3205'SPA-2497

PAOT-202r-¡r47r-SPA-35¡,4

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-rr389-2021

RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

(i-dád de Ve\ico, a I4 oe ortLbre de 202I -----. .----.

La Subprocirraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambient¿ly del
0rdeñar¡ieñto Territor¡al de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artícLrlos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de lá Procuraduria Ambient¿ly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de f,4éxico, habiendo an¿lizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3760-SPA-2951 y sus acumulados
PAOT-2021-3205-5PA-2497, PAOT-2O27-447L-SPA-3514 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerañdo los siguieñtes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana,rclativaa(-..)Tolode2átboles,noestabonolzondobdnquetoyen
google ñops se veío estobon sonos (...); (...) Lo enpreso Co¡oplox tolo 2 órboles que estobon sobre Av. Chilponcinga.
(....)y (...) pora poder sub¡ vehículos, se llevó o cabo elderr¡bo de das óúoles en buen estodo f¡toson¡totio,y sin contor
con los perm¡sos necesoios (...) [Hechos que tieñen lugar €n calle Chilpancingo número 124, colonia Roña Sur,

Alcaldía Cuauhtémocl 1..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de [.¡éxico;¿sí
corno 51 y 85 de su Reglamento, m¡sm¿s que constan eñ el expediente al rubro citado, integrado coñ motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMAcIÓN Y DISPoSIcIONEs JURfDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artículos l1 fracción l, es autoridad en materia ambiental, por lo que admitió a iñvestigación la der¡Lrncia

referente al presunto derribo de dos iñdividuos arbóreos ubicados en calle chilpancingo número 124, colonia
Romá Sur Alcaldiá Cuáuhtémoc-
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra eñ el Distrito Federalestablece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autori¿ación previa de la Delegacióñ respectiva,

r¡isma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dom¡nio público o

en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvag!arda de la integridad de las personas o 5us

bieñes. Asimismo, €lartículo 119 del citado ordenamiento, señala que las personas que realicen elderribo de

árboles deberán llevar a cábo la restitución corespondiente mediante la compeñsación física o económica.

En este señtido, de las constancias que obrañ en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Procuraduría ¿cudió al sitio señalado en el escrito de denuncia, constatando dos tocones producto del
reciente derribo de dos árboles del génerc Frox¡nus sp-, de nombre común "fresño". Asi mismo, se solicitó la

áutorización correspondiente, exhibiendo el oficio con número de folio AC/DGSU/o132/2021 de fecha 21 de
junio del presente año, con el cual se autorizó el derribo de dos árboles, documento que está signado por el

Director General de Servicios Urbanos, la Directora de lmagen y Mantenimiento del Espacio Público, y la
Subdirectora de lmagen Urbáná, todos pertenecientes a la alcaldia Cuauhtémoc.

Derivado de lo anterior, mediante oficio número PA0T-05'300/200-3129-2021, esta Subprocuráduría solicitó a la

Dirección General de Servicios Urbanos de la Atcaldía cuauhtemoc información relacionada con la solicitud,
dictamen técnico y autorización para el derribo de los árboles motivo de la den!nciá. Al respecto, mediante
oficio número AC/DGSU/Dl[¡EPl554/2021, dicha Dirección General entregó copia simple det oficio de dictamen
técnico número AC/DGSU/SlU!CAU/111/2021 y del oficio de autorizac¡ón AC/DGSU/0132/2021, mediante los

cuales se autorizó el derribo de dos individuos arbóreos ubicados en calle Chilpancingo número 124, colonia
Roma Sur, Alcaldía cuauhtémoc; así mismo, a manera de resarcimiento se indicó La entrega de 380 plañtas de la

especie bambú plumoso de 2 metros de altura.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunciá por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat¡va que

conforme a derecho proaeda, esto de acuerdo con la fracción Vl del ¿rtículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por irnposibilidad legal, en

virtud de que no se constataron incumplimleñtos a la normatividad ambientalvigente en materia de arbolado.

REsuLfaDo DE LA lNvEsflcActóN

Se constató el derribo de dos individuos arbóreos delgénero Froxinls 5p., frente al número 124 de la

calle Ch¡lpañciñgo, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc.

La Dlrección Generalde Servicios lJrbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc informó a esta Entidad que en sus

archivos existía la autorizaclón número AClDGsU/0132/2021, para elderribo de los árboles mot¡vo de

denuncia.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Normatividad Ambiental eñ materia de

arbolado, el particular entregó alvivero de la Alcaldía Cuauhtémoc un total de 380 plantas de la especie

barnbú plumoso de 2 metros de altura.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los doau.¡eñtos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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PRltlERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánlca de la Procur¿duría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde l¿ Ciudad de México. ....---

TERCERO.- Not fiquese La presente Resolución a la persona de¡unciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda VetLtria Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de protección y

Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr torial de la Ciudad de l',4éxico,

confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BlS4fraccionestyX,2t,2TfracciónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenarniento Territorialde la Ciudad de i\,4éxico; a5í

corro 51 ka(ción XX'l de su Regl¿nento.----------------.

Jrure,ú,C¿Ó

C...c...p.. L¡<. il.r¡.ñ. aoy Lmhor.¡l.. prdúradorá ambiental y del Ord€nañiento Ieriton¿ldela Ciudad de Mé¡ico Pa6 ru superio¡coneimiento
t-ñail c.p oF PRocURA0ORA@paor.oB.ñx
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SEGUI'IDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduría de Asuntos Jurídicos de esta

Pro(rraduria, para sJ archivo y resguardo. ---


